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FUNDAMENTOS

Puerto  Lobos  se  encuentra  en  el  km. 
1113, a 56 km. al sur de Sierra Grande y a 88 de Puerto 
Madryn. Hay que ir por la ruta 3 y luego tomar un desvío de 20 
kilómetros hasta la costa, por un camino de ripio.

Allá por los años 30 Puerto Lobos era 
una pequeña población: un juzgado de paz, una comisaría, una 
escuela, el almacén, unos pocos pobladores... Un caserío al 
borde  de  la  larga  recta  de  la  ruta  3,  paradito  sobre  el 
Paralelo  42.  Y  en  aquellos  tiempos  eso  significaba  que  a 
partir de allí comenzaba la zona libre de impuestos.

Pasaron los años y el progreso indicó 
que la ruta 3 sería asfaltada y tendría un nuevo trazado 22 
kilómetros  hacia  el  oeste.  Y  Puerto  Lobos  quedó  allá, 
demasiado  lejos  como  para  sobrevivir. El  pequeño  pueblo 
desapareció.

Pero  no  desaparecieron  sus  playas,  ni 
las aguas llenas de peces, ni las rocas pobladas de pulpos y 
mejillones, ni los guanacos y ñandúes con sus charitos, la 
famosa mara patagónica y las martinetas de los campos que lo 
rodean.

Hay una extensa playa llena de piedras 
pequeñas, donde el mar se hace profundo a pocos pasos de la 
costa. Allí están las ruinas del viejo hotel y el resto de las 
construcciones del antiguo Puerto Lobos.

Todas  estas  características  hacen  de 
este  balneario  un  lugar  propicio  para  el  desarrollo  del 
turismo. Si esta provincia apostara a este balneario, como una 
nueva  oferta  turística  generando  políticas  económicas  que 
activen este lugar, formarían nuevos puestos de trabajo para 
los  habitantes  de  poblaciones  aledañas  e  ingresos  para  la 
provincia.

Pero para lograr que se desarrolle de 
forma programada y responsable, debemos proponer e invertir en 
obras publicas hechas de forma responsable.

Por ello:
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Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo,  Ministerio  de  Haciendas, 
Obras y Servicios Públicos, que arbitre los medios necesarios 
para  extender  tendido  eléctrico  hasta  el  balneario  Puerto 
Lobos.

Artículo 2°.- De forma.
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